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AYUDA DE EMERGENCIA PARA REPARAR DAÑOS CAUSADOS POR LAS INUNDACIONES DURANTE 

LA TEMPORADA DE HURACANES DE 2007 EN LA REGIÓN ATLÁNTICA  
AGOSTO – OCTUBRE DE 2007 

(JA-L1015) 

RESUMEN EJECUTIVO 
     

Nombre del 
prestatario y 
garante: 

Gobierno de Jamaica 

Organismo 
ejecutor: 

National Works Agency (Organismo Nacional de Obras) del 
Ministerio de Obras y Transporte  

Monto y fuente: BID (CO): US$10.000.000 
Aporte local:  US$0,00 
Total:  US$10.000.000 

Términos y 
condiciones 
financieras: 

Período de amortización: 25 años 
Período de gracia: 5 años 

Período de desembolso: 12 meses 
Período de compromiso: 9 meses 

Tasa de interés: Ajustable 

Inspección y 
vigilancia:  

0% 

Comisión de 
crédito: 

0,25% 

Moneda: Dólares de los Estados Unidos con cargo a la Facilidad 
Unimonetaria del Capital Ordinario 

                                                 
   La tasa de interés, la comisión de crédito y la comisión de inspección y vigilancia que se mencionan en este 

documento se establecieron de conformidad con lo dispuesto en el documento FN-568-3 Rev. y el Directorio 
Ejecutivo puede modificarlas teniendo en cuenta la información disponible sobre antecedentes y las 
recomendaciones respectivas del Departamento Financiero. La comisión de crédito no podrá superar en ningún 
caso 0,75% ni la comisión de inspección y vigilancia podrá sobrepasar el 1% del monto del préstamo. (*)  

 
 (*) En cuanto a la comisión de inspección y vigilancia, el cobro no podrá exceder, en un período determinado de 

seis meses, el monto que resultaría de aplicar 1% al monto del préstamo, dividido por el número de períodos de 
seis meses comprendido en el período de desembolso original. 
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Objetivos: El objetivo del proyecto es restablecer los servicios y la capacidad 
básica de movilización de la población de Jamaica mediante la 
reconstrucción, estabilización y reparación urgente de la 
infraestructura que sufrió daños a causa de huracanes e inundaciones 
tras lluvias de extraordinaria intensidad durante la temporada de 
huracanes de 2007 en la región Atlántica. 

El proyecto proporcionará recursos que facilitarán una respuesta 
inmediata a fin de restablecer los servicios básicos de infraestructura 
para la población afectada. Las actividades contempladas incluyen 
las siguientes: (i) remoción de escombros en las carreteras; 
(ii) despeje de obstrucciones en las carreteras y deslizamientos de 
tierra ocasionados por las lluvias intensas; (iii) despeje de drenajes 
obstruidos; (iv) obras estructurales relacionadas con los sistemas de 
drenaje a lo largo de las carreteras; (v) reparaciones de carreteras y 
(vi) fortalecimiento institucional relacionado con la ejecución de 
obras de emergencia. 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

El Gobierno de Jamaica contratará o nombrará a un gerente dedicado 
exclusivamente al proyecto y a un contador para que formen parte del 
equipo ejecutor del proyecto dentro del Organismo Nacional de 
Obras y, específicamente, para que administren la Facilidad de 
Respuesta Inmediata. 

Excepciones a las 
políticas del 
Banco: 

Ninguna 

Revisión del 
impacto 
ambiental y 
social: 

Las actividades del programa se ceñirán a las normas y 
especificaciones ambientales nacionales sobre mitigación de 
impactos ambientales ocasionados por la ejecución del programa. En 
vista de la naturaleza del programa no se prevé la realización de 
evaluaciones de impacto ambiental. 

Beneficios: El restablecimiento de los servicios básicos de infraestructura vial 
que contempla este programa es crucial para salvaguardar las 
condiciones de vida y el acceso a los servicios económicos básicos de 
la población de Jamaica, incluidos los pobres. Sin embargo, la 
operación que se propone no reúne los criterios del Banco para 
operaciones destinadas a combatir la pobreza, ni se clasifica como un 
proyecto que promueve la equidad social. 
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Coordinación con 
otros organismos: 

Varias organizaciones internacionales, organismos bilaterales y 
organizaciones no gubernamentales han respondido a la emergencia 
brindando apoyo a actividades de asistencia humanitaria y mediante 
donaciones. Entre ellas figuran la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID), Adventist Development 
and Relief Agency (Organismo Adventista de Desarrollo y Socorro), 
la Oficina de Ayuda para Desastres en el Extranjero del Gobierno de 
los Estados Unidos, el Organismo Sueco de Servicios de Rescate y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). El Banco 
Mundial, la Unión Europea y el Banco de Desarrollo del Caribe 
también han movilizado recursos ante esta emergencia. La Oficina de 
Preparación para Desastres y Gestión de Emergencias y el Instituto 
de Planificación de Jamaica coordinan estas actividades junto con el 
Ministerio de Hacienda y Servicios Públicos. 

Adquisiciones: La adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios para el 
programa se realizarán de conformidad con las “Políticas para la 
Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” (documento GN-2349-7) y las 
“Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” (documento 
GN-2350-7). Todos los recursos del préstamo —US$10 millones— 
se podrán reconocer en forma retroactiva con cargo a la operación del 
Banco. 

 




